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Propuesta de resolución del Parlamento Europeo sobre la protección y la representación 
política directa de las minorías lingüísticas de la Región con estatuto especial de 
Friuli-Venecia Giulia

El Parlamento Europeo,

Considerando que:

A. las comunidades y minorías etnolingüísticas eslovenas, friulanas y de habla alemana 
presentes en la Región con estatuto especial de Friuli-Venecia Giulia están reconocidas 
a escala europea, del estado italiano y de la región misma,

B. la Junta de la Región Autónoma de Friuli-Venecia Giulia ha adoptado recientemente 
una normativa electoral que prevé un umbral de votos del 5% a escala provincial,

C. la ley propuesta por la Junta de la Región de Friuli-Venecia Giulia, como cualquier otra 
ley de carácter mayoritario o con un umbral de votos, impide de hecho la representación 
política directa de las minorías etnolingüísticas eslovenas, friulanas y de habla alemana,

D. para garantizar la mayor representación política directa posible de todas las 
comunidades etnolingüísticas, otras regiones autónomas presentes en al Estado italiano, 
tales como el Valle de Aosta y Trentino-Alto Adigio han adoptado una ley electoral 
proporcional pura,

1. Pide a la Junta de la Región Autónoma de Friuli-Venecia Giulia que suprima de la 
normativa electoral el umbral del 5% a escala provincial y aplique la norma 
proporcional pura ya en vigor en otras regiones con estatuto especial como el Trentino-
Alto Adigio y el Valle de Aosta.


